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SEÑORA: 

JUEZ QUINTA ADMINISTRATIVA DEL CIRCUITO DE CARTAGENA 

E.  S.  D. 

 

ACTOR:  LUIS SEBASTIAN RAMIREZ BUSTOS.  

ACCION:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDADO:  NACION-MINDEFENSA- ENAP. 

Rad.: 2019-150 

                               

 

YELENA PATRICIA BLANCO NUÑEZ, Abogada titulada en ejercicio, portadora de la 

C.C. 1.050.035.403 de San Jacinto Bolívar y de la tarjeta Profesional No 194.901 del C.S.J. 

en mi condición de Apoderada Judicial de la NACION- MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL, estando dentro del término legal doy contestación a la demanda de la 

referencia, en los siguientes términos:  

 

 DOMICILIO Y NOTIFICACIONES: 

 

La parte demanda, Nación Ministerio de defensa Nacional, Armada Nacional y su 

representante legal, el Ministro del Ramo, tienen su domicilio en la ciudad de Santa fe de 

Bogotá, en la avenida el Dorado Carrera 52 CAN EDIIFICIO DEL MINISTRIO DE 

DEFENSA.  El delegado por el señor Ministro de Defensa para notificarse de esta clase de 

demandas y otorgar el correspondiente poder según Resolución No. 3530 DEL 04 de 

septiembre de 2007, es el Comandante de La FUERZA NAVAL DEL CARIBE, quien 

tiene su domicilio en el Comando de dicha fuerza ubicado en la Base Naval ARC Bolívar, 

situada en la entrada al barrio Bocagrande de Cartagena. La suscrita apoderada igualmente 

tiene su Oficina en la Base Naval ARC Bolívar, donde recibiré notificaciones o en la 

secretaria de este despacho. 

Dirección electrónica: notificaciones.cartagena@mindefensa.gov.co 

 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES: 

 

Respetuosamente me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la parte actora, 

porque carecen de fundamentos facticos y respaldo probatorio en tanto que los actos 

demandados, fueron emitidos con el lleno de todos los requisitos constitucionales y legales, 

sin que se evidencie causal alguna de nulidad.  

 

EXCEPCIONES 

 

DE PRESUNCION DE LEGALIDAD DEL ACTO ACUSADO: 

 

El acto administrativo atacado, goza de presunción de legalidad hasta tanto no se demuestre 

que se encuentre viciado de alguna de las causales de nulidad, de conformidad con el 

artículo 88 de la Ley 1437 de 2011. De igual forma se encuentra establecido que a la fecha 

de expedición del acto se actuó conforme a las normas aplicables al demandante. 

  

EXCEPCIÓN   SUBSIDIARIA   DE    BUENA    FÉ: 

 

El acto administrativo atacado no solo goza de presunción de legalidad, sino que además se 

debe partir del hecho de que el funcionario que profirió el acto administrativo lo ha hecho 

acatando la Constitución y la Ley y en observancia de los principios generales que regulan 

la actuación pública. 

 

Y LA INNOMINADA:  

 

Interpongo esta excepción frente a toda situación de hecho y/o derecho que resulte probada 

en el presente proceso y que beneficie los intereses de la entidad que represento. 
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Solicito el reconocimiento oficioso, en la sentencia, de los hechos que resulten 

probados y que contribuyan una excepción de fondo.  

 

Las demás que considere el despacho. 

 

  

EN CUANTO A LOS HECHOS: 

 

Es cierta la vinculación del accionante y la fecha de su retiro de la ENAP, pero no es cierto 

que este carezca de sustento factico y respaldo probatorio.  

 

Las demás apreciaciones, son precisamente eso, apreciaciones del apoderado demandante, 

sobre las cuales me pronunciare en los argumentos de la defensa. 

 

PRUEBAS: 

 

Ruego a su Señoría tenga como tales las siguientes: 

 

Acto administrativo enjuiciado con sus antecedentes. 

 

Frente a las pruebas solicitadas por el accionante, desde ya solicito su denegación pues no 

cumplen con los principios de conducencia, pertinencia y utilidad de las mismas, aunado a 

que lo referente al proceso penal no es competencia de mi defendida. Es de recordar que 

este asunto versa sobre el retiro discrecional, por ello no son del recibo las solicitudes 

atinentes a consejos disciplinarios. 

 

 

RAZONES DE LA DEFENSA: 

 

CONSIDERACIONES PREVIAS: 

 

Las escuelas de formación militar y de Policía, en su rígida estructura y formación, se 

proponen entregar a la sociedad OFICIALES y SUBOFICIALES íntegros, serios, 

disciplinados, confiables, capaces de conducir a las tropas, o lo que es lo mismo ejercer 

mando, y para ello deben dar ejemplo; para lo cual, son especialmente exigentes en los 

asuntos de disciplina, y cumplimiento de los deberes. 

En lo que concierne al Reglamento Académico de la Escuela Naval de Cadetes “Almirante 

Padilla”, este se encuentra dado por la Resolución No. 045 DENAP del 01 de junio de 

2013, modificado por la Resolución 057 DENAP de 2014, de donde se establece en el 

artículo 13 el tema de la pérdida de la calidad de estudiante, en los siguientes términos: 

“ARTÍCULO 13.-PÉRDIDA DE LA CALIDAD DE ESTUDIANTE. Se pierde la calidad 

de estudiante cuando: 

a) Sea retirado de la ENAP por alguno de los siguientes motivos: 

1) Por solicitud propia. 

(…) 

9) Por decisión del Comando de la Armada Nacional para el personal de 

Guardiamarinas, Alféreces y Pilotines, o de la Dirección de la Escuela Naval para los 

Cadetes y Aspirantes.” (Subrayado fuera de texto) 

Esta causal es la que común mente denominamos retiro discrecional, y que en esencia no es 

distinta a la que rige al personal de oficiales, en atención precisamente a que se están 

formando a los futuros oficiales. 
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La potestad discrecional permite a la administración resolver de mejor manera los casos 

particulares o concretos a los que debe enfrentarse. Con todo, debe resaltarse que la 

discrecionalidad no es sinónimo de arbitrariedad, por tanto, la autoridad administrativa 

debe ejercerla dentro de los límites señalados por la ley y la jurisprudencia.  

En esta dirección, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo en su artículo 44 dispuso: “En la medida en que el contenido de una 

decisión de carácter general o particular sea discrecional, debe ser adecuada a los fines de 

la norma que la autoriza, y proporcional a los hechos que le sirven de causa”. Asimismo, 

la jurisprudencia nacional ha señalado que la potestad discrecional debe adelantarse bajo 

criterios de racionalidad, proporcionalidad y razonabilidad, buscar la satisfacción del 

interés general, la consecución de los fines del Estado, la prestación de un buen servicio y 

la efectividad de los derechos e intereses de los ciudadanos.  

Para el caso en estudio tal potestad tuvo que hacerse efectiva en razón a que se perdió la 

confianza en el estudiante, quien con sus mentiras no solo se expuso él, sino que también 

puso en riesgo a la población y comprometió a una civil con su actuar. El reproche frente a 

este se hace más grave por cuanto con anterioridad a su incorporación a la escuela fungió 

como suboficial de la Armada Nacional, por lo que conocía perfectamente las normas de 

conducta, y aun así decidió vulnerarlas. 

En Sentencia SU-091 de 2016 con ponencia del Dr. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub la Corte 

Constitucional se pronunció frente al tema del retiro discrecional así: 

“En cuanto la exigencia de “motivación” frente a ambas figuras, en el caso del 

llamamiento a calificar servicios está contenida en el acto de forma extra textual, pues la 

misma está dada expresamente por la ley y para que proceda es necesario que se 

configuren dos requisitos a saber: (i) tener un tiempo mínimo de servicios y (ii) ser 

acreedor de la asignación de retiro. En lo concerniente al retiro por voluntad del 

Gobierno o de la Dirección General (…) dichos actos deben tener un estándar mínimo de 

motivación, toda vez que “tal poder facultativo debe estar inspirado en los principios de 

la sana crítica, atender necesariamente a criterios de objetividad, racionalidad, legalidad 

y motivación, entre otros, y respetar la Constitución y la ley. De lo contrario, la 

discrecionalidad judicial sería entendida como arbitrariedad, hipótesis en la cual se 

configuraría la causal por defecto fáctico y el juez de tutela podría revocar la providencia 

atacada” (resaltado fuera del texto) 

DE LA CAUSAL DE NULIDAD INVOCADA: 

El apoderado demandante no es claro en la causal de nulidad, pero de lo expuesto en el 

capítulo que denominó hechos, y en los fundamentes de la acción podemos concluir que 

aduce las que en adelante se relacionan, y que son el producto de una confusión entre la 

causal de retiro –RETIRO DISCRECIONAL-  y el retiro por falta disciplinaria. 

Falsa Motivación o Errónea Motivación: sobre el particular se anota que el acto 

enjuiciado se sustenta en hechos no probados, lo cual no puede ser del recibo en tanto que 

las pruebas aportadas dan cuenta de la conducta contraria a los principios y valores en los 

que se sustenta la Escuela Naval de Cadetes “Almirante Padilla”, afectó ostensiblemente el 

estudio de confiabilidad que en su momento se le realizó al Aspirante, puesto que este 

hecho sobreviniente comporta aspectos sumamente graves, como lo fue  se repite, la 

sustracción indebida de un material de guerra de una Unidad Militar, el transporte de dicho 

material al interior de un bus de servicio púbico colocando en riesgo la población civil 

usuaria del mismo, y la judicialización de la civil VALENTINA DE JESÚS CANTILLO 

NUÑEZ por el presunto delito de fabricación, tráfico y porte de armas y municiones de uso 

privativo de las fuerzas armadas y explosivos, y el entramado de mentiras con las que 

pretendió justificar su conducta, lo cual lleva indudablemente a la pérdida de confianza en 

el aspirante, quien a posteriori ejercerá mando. 
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Esta causal está ligada con el elemento, “causa o motivo”. Si la motivación es la 

concreción escrita, la Falsa Motivación se presenta cuando los motivos del A.A difieren de 

la realidad. Es decir que se presenta cuando se exprese algo diferente a la ley, lo cual no 

ocurrió. 

 

Desviación de Poder: Se relaciona con el elemento “Fin o el para qué del A.A”. Se 

presenta cuando el fin es contrario a derecho, cuando hay una actitud egoísta del que lo 

expide o se va en contra del interés general. A contrario sensu, el acto cuya nulidad se 

pretende busca preservar el interés general. 

 

Violación de las Normas Superiores: Está ligada a la “Escala Jerárquica”, es una causal 

muy amplia que se relaciona con las demás causales de nulidad, en la medida que todas 

violan normas superiores, pero por su grado de especificidad trabajan de forma 

independiente. Esta causal se avizora al argumentar el sujeto demandante que se vulnero el 

debido proceso y el derecho a la educación. 

 

En este punto debemos detenernos, a efectos de explicar que no se vulneró el debido 

proceso del actor por no iniciar una investigación disciplinaria, pues el retiro por falta 

disciplinario no es la única causal de retiro, la discrecionalidad también es aplicable para 

este caso, y con prevalencia de la anterior, dada la gravedad del asunto y las circunstancias 

de modo en que ocurrieron los hechos, lo que evidencia que las razones de la entidad son 

objetivas y razonables, encaminadas al interés general y la salva guarda de los principios 

que la rigen. 

 

 

De las pruebas allegadas al proceso no hay evidencia siquiera sumaria que permita inferir 

que este acto administrativo esté inmerso en siquiera una de las causales de nulidad 

establecidas en el artículo 88 del C.P.A.C.A., al contrario la decisión de retiro del 

demandante de la Escuela Naval “Almirante Padilla” no es más que el resultado de la 

potestad discrecional de la que goza esta institución en razón a su naturaleza, pues se itera, 

es la encargada de formar a los futuros oficiales de la Armada Nacional. 

 

Por tanto, es forzoso concluir que no están probados los hechos ni están acreditadas las 

circunstancias de ilegalidad o nulidad del acto administrativo que alega la parte 

demandante. Lo único cierto es que el retiro del demandante se produjo en legal forma y no 

ha sido desvirtuada la legalidad del acto administrativo. 

 

 

 

ANEXOS: 

 

- Poder otorgado para el asunto 

- Fotocopia de la Resolución No.8615 de 2012, por la cual se delega una función. 

- Los documentos relacionados como pruebas. 

 

 

De Usted,  

 

 

                                       
YELENA PATRICIA BLANCO NUÑEZ 

 

 

  

 




































































